
CORPOPARTNER CIA. LTDA. 

Estado de Situación Financiera 
Al 31 de diciembre del 2018 

(Expresado en Dólares Americanos ) 

ACTIVOS Notas 2018 2017 

Activos corrientes 
Efectivo y equivalentes de efectivo 4 3,597 3,640 
Documentos y cuentas por pagar relacionadas 5 565,257 592,257 
Servicios y otros pagos anticipados 6 11,133 - 
Activos por impuestos corrientes 7 15,661 15,287 
Total activos corrientes 595,648 611,164 

Total activos 535,548 MAT 

PASIVOS 2018 2017 

Pasivos corrientes 
Acreedores financieros - cuentas por pagar 182 341 
Documentos y cuentas por pagar relacionadas 8 57,856 57,856 
Provisión servicios prestados 10,000 - 
Pasivos por impuestos corrientes 7 23 

Total Pasivos Cormentes 68,110. “7 56,470 

Total pasivos SEO. AO 

PATRIMONIO 

Capital 9 186,604 186,504 
Reservas 20,624 20,624 
Otros resultados - 120 
Resultados acumulados 345,486 371,374 
Resultado del ejercicio (25,176) (26,008) 

Total patrimonio 527,538" 552,714 

Total pasivos y patrimonio 595,548 611,184 

Ver políticas contables y notas a los estados financieros. 

     General



CORPOPARTNER CIA. LTDA. 
Estado de Resultados Integrales 

31 de diciembre del 2018 
(Expresado en Dólares Americanos ) 

Por el año terminado 

Ingresos de actividades ordinarias 
Costo de ventas 

Utilidad bruta en ventas 

Gastos de operación: 
Gastos de venta 
Gastos de administración y ventas 
Participación de empleados en utilidades 

Total gastos de operación 

Resultado integral neto de operación 

Otros egresos 
Gastos fnancieros 

Resultado integral antes de Impuesto a la renta 

Impuesto a la renta 
Cormente 

  

Notas 

10 

Ver políticas contables y notas a los estados financieros 

  

Gerente General 
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   Jesús Clesho 
Contador General 
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CORPOPARTNER CIA. LTDA. 
Estado de Flujos de Efectivo 

Por el año terminado al 31 de diciembre del 2018 
(Expresado en Dólares Americanos ) 

2018 2017 

Flujos de efectivo en actividades operativas 

Efectivo recibido de clientes - 40,799 
Efectivo pagado a proveedores y empleados 35 (135,521) 
Intereses pagados (78) (87) 

Efectivo neto proveniente en actividades operativas — TA 4) 

Variación neta de caja y equivalentes (43) (94,809) 
Caja y equivalentes a principlo de año 3,640 98,449 

Caja y equivalentes de efectivo al final del año 3597 3,540



CORPOPARTNER CIA. LTDA. 
Estado de Flujos de Efectivo ( Continuación ) 

Por el año terminado al 31 de diciembre del 2018 
(Expresado en Dólares Americanos ) 

Conciliación de la (pérdida) neta con el efectivo neto 
proveniente de actividades operativas 

2018 2017 
(pérdida) del ejercicio (25,176) (26,008) 

Ajustes para conciliar la pérdida neta con el 

efectivo neto proveniente en operaciones 

Cambios netos en activos y pasivos de operaciones 

Cuentas y documentos por cobrar clientes 27,000 40,799 

Servicios y pagos anticipados (11,133) = 

Otros activos (374) (863) 
Cuentas por pagar comerciales (159) (1,009) 

Otras cuentas por pagar - (96,035) 
Provisión servicios prestados 10,000 (11,494) 
Otros pasivos (201) (199) 

Efectivo neto (utilizado) en actividades operativas (43) 54.803) 

   
Gerente General Contador! General



CORPOPARTNER CIA, LTDA. 

Notas a los Estados Financieros 
Al 31 de diciembre del 2018 

(Expresados en dólares Americanos) 

NOTA 1.- CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

CORPOPARTNER CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio principa! en 
Pichincha, cantón Quito, fue constituido bajo la normativa de la Ley de Compañías 
del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el 7 de enero del 2011 ante el 
Notario Vigésimo séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, e inscrita en el 
Registro Mercantil el 25 de enero del 2011, con un capital social suscrito y pagado 
de CUATRO CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400) 
dividido en 400 participaciones iguales, acumulativas indwwisibles de un dólar cada 
Una, 

La Compañía tiene como objeto la importación, exportación, distribución, diseño, 
elaboración y comercialización, a nivel local y nacional at por mayor y al detal de 
productos textiles. 

La Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía CORPOPARTNER CIA. 
LTDA. con fecha 21 de febrero del 2013, resolvió el aumento de capital de US$ 400 
a US$ 186,604 mediante la emisión de nuevas participaciones a través de la 
compensación de créditos de los socios 

NOTA 2.- NUEVAS Y REVISADAS 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas" 

Efectiva a partir de 
periodos que inicien 

  

AJE Titulo eno despues de 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 
Modificaciones a la NIF 9 Caractensticas de prepago con Enero 1, 2019 

compensación negativa 
Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o Enero 1, 2019 

Tiguidación del plan 
CINITF 23 La incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 

tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

Mejoras anuales a las NIIF Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 13, Enero 1, 2019 
Ciclo 2015 - 2017 NIC 12 y NIC 23. 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas.



NIIF 16: Arrendamientos 

impacto genera! de licación de las NIF 16 Arrendamiento: 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos Incluida en la NIC 17 e interpretaciones 
relacionadas cuando se vuelve efectiva para los periodos iniciados a partir de 1 de 
enero de 2019, 

En contraste con la contabilidad del arrendatario, NIF 16 mantiene 
sustancialmente los requisitos de contabilidad del arrendador bajo NIC 17. 

Impacto de ta nueva definición de arrendamiento 

La Compañía hará uso del recurso práctico disponible en la transicion a las NIIF 16 
de no volver a evaluar sí un contrato es o contiene un arrendamiento. En 
consecuencia, la definición de un contrato de arrendamiento de acuerdo con la NIC 
17 y CINIIF 4 continuará aplicando a esos arrendamientos contraídos o modificados 
antes de enero 1 de 2019, 

El cambio en la definición de un contrato de arrendamiento se relaciona 

principalmente con el concepto de control. NIIF 16 distingue entre arrendamientos 
y contratos de servicio sobre la base de sí el uso de un activo identificado es 

controlado por el cliente, El control se considera que existe si el dliente tiene 

  

+ El derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos de la 
utitización de un activo identificado; y 

a El derecho a dirigir el uso de ese activo 

La Compañia aplicará la definición de un contrato de arrendamiento y guías 
relacionadas establecidas en la NIIF 16 a todos los contratos de arrendamiento 
celebrados o modificados en el 1 de enero 2019 (si se trata de un arrendador o el 
arrendatario en el contrato de arrendamiento). En la preparación para la aplicación 
por primera vez de las NIIF 16, la Compañía ha llevado a cabo un proyecto de 
implementación, El proyecto ha demostrado que la nueva definición de la NIIF 16 
no cambiará significativamente el alcance de los contratos que cumplen con la 
definición de un contrato de arrendamiento para la Compañía. 

Impacto en la Contabilidad del Arrendatario 

   

Arrendamientos operativos 

NIF 16 cambiará la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como operativos, los cuales, están fuera del estado de 
situación financiera 

En la aplicación inicial de NIIF 16, para todos los arrendamientos (excepto como se 
indica más adelante), ta Compañia 

a) Reconocerá activos por el derecho de uso y pasivos por arrendamientos en el 
estado consolidado de situación financiera, iniclalmente medidos al valor presente 
de los pagos de arrendamiento futuros; 

b) Reconocerá la amortización de los activos por derecho de uso y los intereses 
sobre los pasivos de arrendamiento en el estado de resultados,



€) Separará el monto total de dinero pagado en una porción principal (presentada 
dentro de las actwidades de financiamiento) e interés (presentada dentro de las 
actividades de operación) en el estado de flujos de efectivo 

Incentivos de arrendamiento (por ejemplo, periodo de gracia para pagos de 
alquiler) será reconocido como parte de la medición de los activos por derecho de 
uso y pasivos de arrendamiento, mientras que según la NIC 17 estos resultaron en 
el reconocimiento de un pasivo por incentivo de arrendamiento, amortizados como 
una reducción de los gastos de alquiler sobre una base de Inea recta 

Bajo NIIF 16, los activos por derecho de uso serán probados por detertoro de 
acuerdo con la NIC 36 Deterioro de los activos. Esto reemplazará el requisito 
previo de reconocer una provisión para contratos de arrendamiento onerosos. 

Arrendarmentos financieros 

Las principales diferencias entre NIIF 16 y la NIC 17 con respecto a los activos 
mantenidos anteriormente en arrendamiento financiero, es la medición de las 
garantías del valor residual proporcionadas por el arrendatario al arrendador. NIF 
16 requiere que la Compañía reconozca como parte de su pasivo por arrendamiento 
sólo el importe que se espera pagar bajo una garantía del valor residual, en lugar 
del importe máximo garantizado como requiere la NIC 17. En la aplicación inicial, la 
Compañia presentará equipos previamente incluidos en propiedades, planta y 
equipo dentro de la partida de activos por derecho de uso, y el pasivo por 
arrendamiento, presentado anteriormente en los préstamos, se presentarán en una 
línea separada de pasivos por arrendamientos. 

Hasta la fecha de emisión de los estados financieros, la Administración de la 
Compañía se encuentra efectuando un análisis detallado de los efectos de la 
aplicación de la NIF 16 sobre los importes reconocidos en los estados financieros y 
sus revelaciones, 

1 0 ntabilidad del Arrendador 

Bajo NIIF 16, un arrendador continúa clasificando los contratos de arrendamiento, 
ya sea como financieros u operativos y contabiliza esos dos tipos de arrendamiento 
de manera diferente Sin embargo, la NIIF 16 ha modificado y ampliado los 
requerimientos de revelación, en particular con respecto a cómo un arrendador 
gestiona los riesgos derivados de su participación residual en los actos 
arrendados.



NOTA 3.- RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos Estados Financieros. 

a) Bases de presentación y revelación 

Los estados financieros adjuntos de CORPOPARTNER CIA LTDA comprenden el 
estado de situacion financiera al 31 de diciembre de 2018, el estado de resultados, 
el estado de camblos en el patrimonio, y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asi como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas. Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con les Normas Internacionales de Información (NIF) y sus 
Interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB, por sus siglas en inglés) vigentes al 31 de diciembre del 2018 y, a partir del 
2017, con las instrucciones emitidas por ta Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros que establecen el uso de las tasas de interés de los bonos corporativos 
emitidos en el Ecuador para la estimación y registro de las provisiones de jubllación 
patronal y desahucio, 

La NIC 19 revisada “Beneficios a empleados”, vigente a partir del 1 de enero del 
2016, establece que para la estimación de dichas provisiones se deben considerar 
las tasas de rendimiento de los bonos corporativos de alta calidad emitidos en un 
mercado amplio y en la misma moneda y plazo en que se hquidaran dichas 
provisiones 

Los estados financieros de CORPOPARTNER CIA. LTDA. han sido preparados sobre 
las bases del costo historico. El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contraprestación a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de sí ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración, Al estimar el valor razonable de un 
activo o Un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición, El valor razonable a efectos de medición y o 

n en los estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, 
a excepción de las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor razonable, 
pero no son su valor razonable, tales como et valor neto de realización de la NIC 2 

o el valor en uso de la NIC 36. 

  

b) Aspectos Operacionales 

Al cierre del ejercicio 2018 la Compañía no ha efectuado actividades de operaciones 
normales debido a que en el año 2016 efectúo venta de Activos y Pasivos a 
COMERCIALIZADORA TRAMA COLOR MULTITEXTIL CIA, LTDA,, lo que origina una 
incertidumbre sobre la continuidad de la Compañía como negocio en marcha. 

  

€) Moneda funcional y de presentación 

Las cifras incluidas en los estados financieros y en sus notas explicativas, se 
valoran utilizando la moneda del entorno economico del país, Dólar Americano.



4) Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de situación financiera, las cuentas se clasifican en función de sus 
vencimientos, como corriente los saldos que se espera realizarlos o Iiquidarlos en el 
transcurso del ciclo normal de operación de la Entidad, específicamente con 
vencimientos igual o inferior a doce meses desde la fecha de cierre de los estados 
financieros, y como no corriente los mayores a ese período. 

e) Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo reconocido en los estados financieros 
comprende aquellos activos financieros líquidos como el efectivo en caja, los saldos 
bancarios y valores en tránsito por ventas con tarjetas de crédito y débito, estas 
partidas se presentan a su valor nominal y no están sujetas a un riesgo significativo 
de cambios en su valor, por lo que son de entera disposición de la Compañía 

f) Gastos 

Los gastos se registran al costo histórico, los costos y gastos se reconocen por el 
método del devengado a medida que son incurridos, independientemente de la 
fecha en que se realice el pago, y se registra en el período más cercano en el que 
se conocen. 

3) Impuestos 

De acuerdo a lo señalado en la norma sobre Impuesto a las Ganancias, el gasto por 
impuesto a la renta representa la suma del Impuesto a la Renta Corriente y el 
Impuesto Diferido, 

Impuesto Corrient 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles 

El cargo por impuesto a fa renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 
aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se 
devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las mormas tributarias 

vigentes establecen una tasa de impuesto mixto, de acuerdo a la composición 
societaria de cada Compañía y su domicilio fiscal, Para los regímenes fiscales 
preferentes se considera el 28%, en tanto que, para regimenes domiciliados en 
Ecuador se aplica el 25%; y en el caso de que la participación societaria de 
regímenes fiscales preferentes sea igual o menor al 50% se aplicará la tarifa del 

28% porcentualmente de las utilidades gravables 

Se encuentra en vigencia la norma que exlge el pago de un “anticipo minimo de 
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en funcion de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el O 2% del patrimon+o, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 
0.4% de los ingresos gravables y 0.49% de los activos, La referida norma estableció 
que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del 
anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolucion, lo 
cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este 
anticipo 

La Compañía no refleja en los estados financieros impuesto a la renta corriente 
debido a que no generó anticipo a cancelar en el 2017 y en el resultado del ejercicio 
2018 generó pérdida,



mpuesto a la Renta Diferido 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del 
pasivo basado en el Balance, sobre las diferencias temporarias que surgen entre las 
bases tributarias de Activos y Pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
Estados Financieros a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. Un 
Pasivo por Impuesto Diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles, en tanto que un Activo por Impuestos Diferidos se 
reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos, refleja las consecuencias fiscales que se derivan de la forma en que la 
entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 
importe en libros de sus activos y pasivos. 

h) Instrumentos financieros: reconocimiento inicia! y medición posterior 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía pasa a formar 
parte de las disposiciones contractuales del Instrumento. 

Los Activos y Pasivos Financieros se miden Inicialmente al valor razonable, Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emision 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 

  

Activos Financieros 

Los Activos Financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías “al valor 
razonable con cambios en los resultados”, "inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento” “activos financieros disponibles para la venta”, y "préstamos y 
partidas por cobrar”. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los 
activos financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. Todas las 
compras o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja 
a la fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas 
compras o ventas de activos financieros que requleran la entrega de activos dentro 
del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado, 

El costo amortizado y método de interés efectivo, - El método de interés 
efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un instrumento de deuda 

y para asignar el interás financiero a lo largo dei periodo. La tasa de interés efectiva 
es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o 
por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos básicos de intereses pagados a 
recibidos, costos de transacción y otras primas o descuentos que estén incluidos en 

el cálculo de la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada dei 
instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto, con el 
importe neto en libros en el reconocimiento inicial 

Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre 
cuentas por cobrar comerciales, El importe de las pérdidas de crédito esperadas se 
actualiza en cada fecho de presentación para reflejar cambios en el riesgo de 
crédito desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento financiero.



La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las cuentas comerciales a cobrar. Las pérdidas de crédito esperadas son estimadas 
vulizando una matriz de provisión basada en la experiencia de pérdidas históricas 
de la Compañía, ajustada por factores que son específicos de los deudores, condiciones económicas generales, y la evaluación de condiciones actuales y 
proyección de condiciones futuras a la fecha de reporte, incluyendo el valor del 
dinero en el tiempo, cuando sea apropiado. 

Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento 
significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial. Sin embargo, si 
el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía mude la pérdida por 
deterloro para ese instrumento financiero por un importe igual a la pérdida 
esperada en los próximos 12 meses 

La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrian surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero, 

Aumento significativo de riesgo de crédito 

Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento ¡niciai, la Compañía compara el riesgo 
de incumplimiento en el Instrumento financiero a la fecha de presentación del 
estado financiero con el riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la 
fecha de su reconocimiento inicial. Al realizar esta evaluacion, la Compañía 
considera información cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, 
incluyendo la experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible 
sin costo o esfuerzo desproporcionado. La información prospectiva considerada 
incluye proyecciones de la industria en que operan los deudores, obtenida a partir 
de los informes económicos de expertos, analistas financieros, organismos 
gubernamentales, grupos de Investigación y otras organizaciones similares, así 
como la consideración de diversas fuentes externas de información económica 
actuales y proyectadas que se relacionan con las operaciones claves de la 
Compañía. 

En particular, la siguiente Información se considera al evaluar si el riesgo de crédito 
ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial: 

+ Deterioro significativo real o esperado en la calificación de crédito interna o 
externa del instrumento financiero, 

+ Deterioro significativo en los indicadores externos de mercado del riesgo de 
crédito para un determinado instrumento financiero, por ejemplo, un 
aumento significativo en el margen de credito, el tiempo o el grado en que 
el valor razonable de un activo financiero ha sido inferior a su costo 
amortizado; 

+ Cambios adversos existente o proyectados en las condiciones de negocio, 
financieras o económicas que se espera que causen una disminución 
significativa en ta capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones; 

+ Deterioro Importante real o esperado en los resultados de las operaciones 
del deudor; 

+ Aumento significativo en el riesgo de crédito de otros instrumentos 
financieros del mismo deudor,



+ Cambios significativos adversos reales o esperados en el ambiente 
regulatorio, económico o tecnológico del deudor que resulta en una 
disminución significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus 
obligaciones. 

Independientemente det resultado de la evaluación anterior, la Compañia presume 
que el riesgo de crédito de un activo financiero ha aumentado significativamente 
desde su reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales tienen más de 90 
días de mora, a menos que la Compañía tenga información razonable y soportable 
que demuestre lo contrario. 

A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito de un 
instrumento — financiero no ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento Inicial s: se determinó que el riesgo de crédito de ese instrumento 
es bajo a la fecha de reporte. Un instrumento financiero se determina que tiene un 
bajo riesgo de crédito si. 

+ El instrumento financiero tiene un bajo riesgo de incumplimiento, 

a El deudor tiene una fuerte capacidad para cumplir con sus obligaciones 
contractuales de flujo de efectivo en el corto plazo, y 

+ Cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo 
plazo podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario 
para cumplir con sus obligaciones contractuales de flujo de caja 

La Compañía monitorea periódicamente la efectividad de los criterios utllizados para 
identificar si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito y los 
revisa para asegurar que los criterios son capaces de identificar incremento 

significativo en el riesgo de crédito antes que los saldos se conviertan en vencidos, 

Activos financieros con deterioro creditici: 

Un activo financiero tiene deterioro crediticio cuando se han producida uno o más 

eventos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros 
estimados de ese activo financiero, La evidencia de que un activo financiero tiene 

deterioro crediticio incluye datos observables sobre los siguientes eventos: 

+ Dificultades financieras significativas del emisor o del prestatario; 

+ Un incumplimiento de contrato, tal como un evento de incumplimiento o 
vencimiento; 

+ Los prestamistas del prestatario, por razones contractuales o económicas 
relacionadas con dificultades financieras del prestatario han realizado 
conceslones que de otro modo no hubieran considerado; 

» Cada vez es más probable que el prestatario entre en quiebra o 
reorganización financiera, o 

» La desaparición de un mercado activo para el activo financiero debido a 
dificultades financieras. 

Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

La medicion de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un mcumplimiento) 
y la exposición al incumplimiento. La evaluación de la probabilidad de 

incumplimiento y la pérdida dado el incumplimiento se basa en datos históricos 
ajustados por información prospectiva como se describló anteriormente.



En cuanto a la exposición al incumplimiento, para los activos financieros, esto está 
representado por el valor en libros bruto de los activos en la fecha de reporte; para 
los contratos de garantía financiera, la exposición Incluye el monto establecido en la 
fecha de reporte, junto con cualquier monto adicional de incumplimiento que se 
espera obtener en el futuro, determinado en función de la tendencia histórica, la 
comprensión de la Compañía de las necesidades financieras específicas de los 
deudores, y otra información relevante a futuro. 

Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcuta como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la 
Compañía espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original. Para un 
contrato de arrendamiento por cobrar, los flujos de efectivo utilizados para 
determmar las pérdidas de crédito esperadas son consistentes con los flujos de 
efectivo utilizados en la medición del contrato de arrendamiento por cobrar de 
acuerdo con la NIC 17 Arrendamientos. 

La Compañía ha medido la provisión para pérdidas para un instrumento financiero 
en un importe igual a la pérdida crediticia esperada para toda la vida del 
instrumento en un periodo anterior de reporte, pero determina en la fecha de 
presentación actual que ya no se cumplen las condiciones para pérdida crediticia 
esperada para toda la vida del activo, la Compañía mide la provisión para pérdidas 
a un importe igual a la pérdida crediticia esperada a 12 meses a la fecha de reporte 
actual, excepto por los activos para los cuales se utiliza el enfoque simplificado 

La Compañía reconoce una ganancia o pérdida por deterioro en resultados del año 
de todos los instrumentos financieros con un ajuste correspondiente a su valor en 
llbros a través de una cuenta de provisión para cuentas incobrables. 

Baja en cuenta de los activos financieros - La Compañía procede con la baja de 
un activo financiero Únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre 
los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad. 
Si la Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad y continua reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier 
obligación asociada por los importes que podría tener que pagar. Si la Compañía 
retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un activo financiero transferido, la Compañia continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos. 

Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia entre 
el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por cobrar 
se reconoce en resultados del año 

Pasivos finan: 
Compañía 

  

ros e instrumentos de patrimonio emitidos por la 

Clasificación como deuda o patrimonio - Los Instrumentos de deuda y 
patrimonio son clasificados como pasivos financieros O como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual y las definiciones de pasivo 
financiero e instrumento de patrimonio. 

Pasivos financieras - Todos los paswos financieros se miden posteriormente al 
costo amortizado Utilizando el método de interés efectivo.



Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros generalmente se miden posteriormente al costo amortizado 
utilizando el método de interés efectivo. El método de interés efectivo es un método 
para calcular el costo amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de 
intereses durante el período relevante. 

La tasa de interes efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (Incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte Integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y Otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero. 

Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañia do de baja en cuenta 
los pasivos financieros cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se 
descargan, cancelan o han expirado La diferencia entre el valor en hbros del pasivo 
financiero dado de baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en 
resultados. 

NOTA 4.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el Estado de Flujos de 
Efectivo puede ser conciliado con las partes relacionadas en el Estado de Situación 
Financiera de la siguiente manera 

Bancos (1) 3 640 

  

3640 

(1) Al 31 de diciembre del 2018 corresponde a dos cuentas bancarias en 
Entidades Financieras del país No existen restricciones de uso sobre los 
saldos de efectivo y equivalentes de efectivo. 

NOTA 5,- DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Se conforma de la siguiente manera: 

Us 
2018 2017 

Activa corriente 
Compañias relacionadas 565.257 592.257 

565 257 592 257 

Al 31 de diciembre del 2018, corresponde principalmente a los valores por cobrar por 
la venta de mercaderías a sus Compañías Relacionadas COMERCIALIZADORA TRAMA 
COLOR, MULTITEXTIL CIA. LTDA. Y TEXTILES COTOPAXI CIA. LTDA.



NOTA 6.- SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 

Se conforma de la siguiente manera; 

  

  

us$ 
2018, 2017. 

Seguros pagados por anticipado 1.133 - 
Anticipo a proveedores 10.000 - 

113 z 

NOTA 7.- ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Se conforma de la siguiente manera 

us$ 
2018 2017 

Crédito tributario a favor de la empresa (1 V A.) 2.128 1.754 
Crédito tributario a favor de la empresa (1.R,) 13 533 13 533 

15.561 15 287 

NOTA 8.- DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Se conforma de la siguiente manera; 

US: 
2018 2017 

Accionistas 46.602 46.602 
Compañías relacionadas 11.254 11,254 

57 855 57.855 

NOTA 9.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social se encontraba conformado por 
186.604 participaciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una, totalmente 
pagadas 

Número de 
Socios Capital participacion: 

Inversionistas nacionales 46.651 46.651 
Inverstonistas extranjeros 139 953 139 953 

185.504 186 604



NOTA 10.- COSTOS Y GASTOS 

Se conforma de la siguiente manera: 

  

us$ 
2018 2017 

Gastos de administración 23.940 25.921 
Gastos de venta 1.158 

25.098 23321 

NOTA 11.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

Gestión de Riesgos Financieros, - En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de 

naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significatwa al 
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados La 
estructura de gestión de riesgo es controlada por la Administración, la cual es 

responsable de identificar y controlar los riesgos, determinar su magnitud, proponer 
medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. A 
continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía: 

Riesgo de Crédito - El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no 
pueda cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o 
contrato de venta, generando una pérdida financiera. La Compañía puede 
exponerse a riesgo de crédito en sus actividades operativas por los saldos de 
clientes vencidos. 

Actualmente el rlesgo crediticio relacionado con las cuentas por cobrar a clientes se 
encuentra mitigado, en razón de que la cartera no es extensa. 

Riesgo de Liquidez: - La liquidez de la Compañía es manejada por la 
Administración, quien ha establecido el marco de trabajo apropiado para que la 
gestión de hquidez se desarrolle en forma ordenada y sistemática La Compañia 
maneja el riesgo de liquidez monitoreando continuamente los flujos efectivos 
proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de activos y pasivos 
financieros, 

Riesgo de Capital. - Los objetivos de la Compañía en la gestión de capital son: 
salvaguardar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento con el fin de generar rentabilidad para sus socios. 

Categoría de Instrumentos Financieros. - Los Instrumentos Financieros al 31 
de diciembre del 2018 y 2017 se conforman de la siguiente manera: 

Valor Razonable de los Instrumentos Financieros. - La Administración de la 
Compañía considera que los Importes en libros de los activos y pasivos fueron 
reconocidos al costo amortizado en los Estados Financieros y se aproximan a su 
valor razonable.



NOTA 12.- COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 

A la fecha del presente Informe (29 de abri del 2019), la Administración de la 
Compañía considera que no se presentan compromisos mi contingencias que 
pudieran afectar la interpretación de los Estados Financieros, por las que se deba 
registrar un Activo o Pasivo Contingente. 

NOTA 13.- HECHOS POSTERIORES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión del informe de los 
Auditores Independientes, no se tiene conocimiento de eventos que, en opinión de 
la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre los 
saldos e interpretación de los Estados Financieros. 

NOTA 14.- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para 
las operaciones realizadas con partes relacionadas. Por su parte, el Servicio de 
Rentas Internas mediante Resolución No, NAC DGERCGC1S-00000455 publicada en 
el segundo suplemento del Registro Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2015 
estableció para aquellas Compañías que hayan tenido operaciones con partes 
relacionadas domiciliadas en el exterior en el mismo período fiscal y cuyo monto 
acumulado sea superior a US$ 15,000,000 un informe integral de precios de 
transferencia y un anexo de operaciones con partes relacionadas y para aquellas 
empresas que superen los US$ 3,000,000 solamente el anexo. En la referida 
Resolucion se establece además las operaciones que n9 deben contemplarse para el 
análisis del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia y se menciona 
Que no sumarán los montos de Operaciones con partes que sean relacionadas 
Únicamente por proporción de transacciones. 

  

La Compañía no ha efectuado durante el año 2018 operaciones que superen dicho 
monto, 

NOTA 15.- APROBACIÓN DE 105 ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 
aprobados por la Administración y serán presentados a los Accionistas y Junta 
Directiva para su aprobación. En opinión de la Admimistración, los Estados 
Financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

NOTA 16.- NUEVAS DISPOSICIONES LEGALES 

Ley orgánica para el fomento productivo, atracción de inversiones, generació! 
empleo y estabilidad y equilibrio fiscal 

El 21 de agosto de 2018, mediante Registro Oficial Suplemento N. 309, se publicó 
la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, el referido cuerpo legal, consta de cinco 
capítulos con sus respectivas secciones.



El primer capitulo, se refiere al régimen de remisiones y reducciones, el mismo que 
consta de cuatro secciones y describe los beneficios a los cuales se pueden acoger 
los sujetos pasivos (contribuyentes) del SRI Servicio de Rentas Internas, SENAE 
Servicio Naciona! de Aduanas del Ecuador, ANT Agencia Nacional de Tránsito, 1ESS 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y otras instituciones, respecto a la 
remisión de sus obligaciones, además las primeras cuatro secciones constan de 25 
artículos y describen los beneficios sobre los plazos, fechas límite, y la remistón de 
intereses, multas, recargos y otro tipo de beneficios, según lo sigulente: 

+ Sección Primera: Remisión de Intereses, multas y recargos de obligaciones 
tributarias, fiscales y aduaneras, obligaciones tributarias que se mantengan 
únicamente con el Servicio de Rentas Intemas y el Servicio Nacional de 
Aduanas del Ecuador. 

+ Sección Segunda: Remisión a Impuestos vehiculares, matriculacion vehicular e 
infracciones de tránsito, incluye intereses, recargos y multas de la Agencia 
Nacional de Tránsito, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 

» Sección Tercera: Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones 
patronales en mora Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, incluye 

obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales, 
convenlos de purga de mora. 

+ Sección Cuarta: Remisiones de otras instituciones. Servicios Básicos, Creditos 
Educativos y Becas, GADS, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
Contraloría Genera! del Estado, pero exclusivo para trabajadores del Ministerio 
de Salud. Hospitales Enrique Garcés, Julio Endara y Homero Castañer 

La remisión consiste en una extinción de las obligaciones, una reducción total o 
parcial que el deudor le debe a su acreedor, en este caso única y exclusivamente de 
las muitas, intereses y recargos de cualquier obligación, 

El segundo capítulo de la referida Ley Orgánica, expone los Incentivos específicos 
para la atracción de Inversiones privadas, en lo principal recoge exoneraciones de 
varios Impuestos y privilegios tributarios en las nuevas inversiones productivas, 
establecidas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, según 
lo siguiente: 

+ La exoneración del Impuesto a la renta y su anticipo, se podrán acoger las 
nuevas inversiones que se desarrollen en las áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil hasta por 8 años y fuera de ellas hasta por 12 años, y dentro de los 
cantones de frontera la exoneración será hasta por 15 años. 

+ La exoneración del ISD impuesto a la salida de divisas, se aplicará a los pagos 
realizados al exterior por pagos de Importaciones de bienes de capital y 
materias primas, y a los dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador. 

+ La exoneración del impuesto a la renta y su anticipo, se podrán acoger las 
nuevas inversiones en industrias básicas hasta por 15 años y se ampliarán 
hasta por 5 años en aquellas inversiones que se realicen en cantones 
fronterizos. 

» Si las sociedades relnvierten al menos el 50% de las utilidades en la 
adquisición de nuevos activos productos, estarán exonerados de los 
impuestos a la renta y salida de divisas, además los dividendos distribuidos 
serán considerados como ingresos exentos del impuesto a la renta



El tercer capítulo de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, refiere a los 
proyectos de vivienda de interés social. Los aspectos más importantes de este 
capítulo se resumen en 4 artículos: 

+ Proyectos de vivienda de interés social como prioridad del Estado. 

+ Responsabilidades en la ejecución de planes, programas y proyectos de 
construcción destinados para vivienda de Interés social. 

» Procedimiento administrativo simplificado para la construcción de la vivienda de 
interés social, 

+ Permisos de intervención menor o trabajos varios. 

El cuarto capítulo realiza reformas a varios cuerpos legales, entre los cuales se 
encuentran articulos de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Reglamento de Aplicación de la Ley Oraánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 20 de diciembre de 2018, mediante suplemento de Registro Oficial No. 392 se 
publicó el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. El 
reglamento contempla entre otros los siguientes aspectos: 

1. Incentivos para la atracción de inversiones privadas 

A. Nuevas inversiones productivas 

Además de las establecidas en la Ley, se entenderá dentro de este concepto a las 
nuevas Inversiones destinadas al desarrollo de actividades comerciales, asi como 
otras que generen valor agregado, siempre que para su ejecución suscriban un 
contrato de Inversión 

B. Exoneración del Impuesto a la Renta 

Para las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados y en Industrias 
básicas, quienes quieran acogerse a las exoneraciones, deberán cumplir los 
siguientes lineamientos: 

a) Generación de empleo: Se deberá cumplir atendiendo al tamaño de ta empresa 

Las micro, pequeñas y medianas empresas deberán incrementar su empleo neto 
permanente durante el periodo de ejecución de la inversión; y, 

- Las grandes empresas deberán incrementar su empleo neto en mimmo el 3% de 
su empleo neto permanente durante el mismo período. 

b) Proporcionalidad del impuesto a la renta: Será calculada de la siguiente forma: 

Nueva inversión productiva = Tarifa impuesto a la renta 

Total de activos fijos brutos revaluados NN



2. Exoneración o reducción del anticipo de impuesto a la renta 

Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes referidos en las letras a) y b) 
del numeral 2 del artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, podrán 
solicitar al Director General del Servicio de Rentas Intemas la exoneración o la 
reducción del pago del anticipo del Impuesto a la Renta, cuando demuestren en 
forma sustentada, que la actividad generadora de ingresos generará pérdidas en 
ese año. 

3. Impuesto a la utilidad en la enajenación de acciones 

+ Para efectos de determinar la utilidad, se tomara el mayor valor, entre el valor 
patrimonial proporcional de la sociedad correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior a aquel en el que se efectúa la enajenación y el valor de adquisición; en 
relación con el valor real de la enajenación. 

+ En caso de herencias, legados o donaciones, se considerará como costo 
exclusivamente el valor patrimonial proporcional. 

+ No se considerarán para el cálculo del valor patrimonial proporcional a las 
utilidades no distribuidas, 

» A efectos de aplicar la tabla del Impuesto a la Renta, se consideraran las 
utilidades obtenidas por el sujeto pasivo, con respecto a una misma sociedad, 
acumuladas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, debiendo el 
contribuyente aplicar la tarifa resultante a las utilidades obtemidas por la 
acumulación de enajenaciones, y re liquidar su impuesto en los casos que 
corresponda 

4. Impuesto al Valor Agregado 

A. Crédito Tributario de Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en 
adquisiciones locales e Importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado 
hasta dentro de cinco años contados desde la fecha de pago y se deberá utilizar el 
crédito tributario acumulado de periodos anteriores a la entrada en vigencia de la 
Ley Orgánica de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generacion de 
Empleo, y Equilibrio y Estabilidad Fiscal, en primer lugar. 

Para los casos de sujetos pasivos que inicien sus actividades económicas, el plazo 
comenzará a contar a partir del primer periodo fiscal en el que cual se generen 
ingresos operacionales. 

B, Devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la adquisición de activos 
fijos. 

Los sujetos pasivos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que, de conformidad con 
la Ley, tienen derecho a la devolución del IVA, podrán solicitar la devolucion del 
impuesto pagado en la compra local o importación de activos fijos 

5, Impuesto a la Salida de Di 

  

Cuando existan casos de compensación de créditos, y del neteo de saldos deudores 
y acreedores con el exterior, resuitare un valor a favor de la sociedad extranjera, la 
base imponible estará constituida por el saldo neto transferido.



6. Porcentaje de retención de dividendos o utilidades 

Para la aplicación porcentaje de retención de dividendos o utilidades se deberán 
considerar las siguientes reglas: 

+ Cuando la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad sea del 28%, el 
porcentaje de retención será 7%. 

+ Cuando la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad sea del 25% o 
menor, el porcentaje de retención será 10%. 

7. Otros 

1. Para efectos de la aplicación del artículo 37.1 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, las sociedades que relnviertan sus utilidades en proyectos o programas 
deportivos, culturales, de Investigación científica responsable o de desarrollo 
tecnológico, tendrán una reducción de hasta el 10% a la tarifa de impuesto a la 
Renta. 

2. Los costos y gastos incurridos para la promoción y publicidad de bienes y 
servicios serán deducibles hasta un máximo del 20% del total de ingresos gravados 
del contribuyente y no será aplicable según los casos determinados en el Art. 28 
numeral 11 de la Ley. 

3. Los contribuyentes no estarán obligados a llevar contabilidad respecto a los 
ingresos ajenos a su actividad económica, tales como relación de dependencia 
sujeta al Código de Trabajo, pensiones jubilares, herencias, legados, donaciones, 
loterías, rifas, indemnizaciones por seguros, Indemnizaciones por despido 
intempestivo, bonificaciones por desahucio laborales, enajenación ocasional de 
inmuebles, dividendos, rendimientos financieros, arrendamiento de inmuebles para 
vivienda cuando no sea su actividad habitual y enajenación de derechos 
representativos de capital. 
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